PARA LOS COMPAÑEROS QUE TENGAN RECONOCIDA LA

INCAPACIDAD PERMANENTE TOTAL.
Como sabemos, durante toda nuestra vida laboral, hemos venido pagando mediante descuento en nómina, un concepto denominado “Seguro de Sueldo”, destinado a garantizar el 100% de nuestro salario o pensión, en los casos de Incapacidad Laboral transitoria (enfermedad común) o permanente. Este sería el caso de aquellos compañeros que tengan reconocida la Incapacidad Permanente Total para la Profesión Habitual, cuya pensión es del 55% (menores de 55 años) ó 75 % (mayores de 55 años). Porcentajes referidos a la base reguladora.
 No obstante, por problemas, que seria muy complejo de relatar, no están habilitados los cauces adecuados para solicitar la prestación, a la que tienen derecho. La gestión de los fondos corresponde al Comité Intercentros, desde los acuerdos de previsión Social de 1.992.
 Si tienes reconocida la Incapacidad citada anteriormente y quieres reclamar tus derechos, te informamos que existe una asociación, denominada COORDINADORA DE AFECTADOS POR INVALIDEZ DE TELEFÓNICA (C.A.I.T.), que esta luchando por ellos.

Para mas información te puedes dirigir a tu asociación.

